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L  A  Amb1e  Cotstituyent  deó
Iras de í  una ustanclosa  heretic.

-  legislativa. Sus prirnera  iniciativas
1abín sido abolir los privi1ego  fua1es
  ydec1arar1osderechoshumano  Duran
teod()s  aÍios que duraron susscioe,  se
1dico  a formular  diversas leyes ue  die
sen cotflendo a estos  gestos  miciales  y  la
ley  marco  que  dehia  encuadrarJas: la

La Cait  Magna.  apiobada  por  Luis
XVIen sptiembr  de  179t, partía  de los
dosgianíIcspnnciposdeJateoria  política
ilustrads ht teoria de la separación de po—
dcrc-s y la eoria  rte la soberanía  IIaCIOTi$
  ( onsttlucion hac-a del monaica,  como

ns1ntclor  y responsable  del poder ejec—
lisa,  pJ Ilik?f  fuii&ion;iro  de  la. nación

 stnblcia  que  e1 rey  de  Francia,  que
paíl)I  4 551 ci ‘>i uy  de los franceses”. oca—
p3ba tu’   irgo  póhhco  Itereditano  con
una aj1-flació!1  dc  25  millones de  libras.
liitrc  lo  derechos mherc-nles a este cargo
(S1Cil)a!1 el de  nombrar  a sus nansíro
cul  i)drpendiena.  de la Asamblea.  Go
7aIia, adcn..  de  la prerrogatwa  del veto
UNj5flS1V()  que le autorizaba  a suspender,
óI1-ll1tecuto  anos  o  por dos legislatutas.
las kves  oiada.  por  los diputados  Pero
nç podía diuiher  la Ca,ra.

rl  iey1wPhIeul(nía  derechoadesgnar
a su  cnibajadMes  y comandantes mihti
ws -  ;  pioponel  a la Asamblea  declaia
CI()r)O. JL  guci ia  o de taz  Sm embargo, su
pod  obrc  el Fiército era tambien  linii—
lado. V  quç  muchos  de  Los antiguos ofi—
cic  (que. poi  tradición  -y por ley, eran
nuhlO) habían  ud.&j l)uFgadOS o  habían
eiiirado  y se hbui  sbierto  el escalafori
d!  oíicuho  a L  burguesía.  la. cual  1am
bien conhlaha  las  guardias  nacionales
&pe. {icck ncos  de  la  Revolución  y u—
uwiid  el  ccniplo  pat-siio  se
Ç()I)I fi nd&. ptr  1 od(  el pais.

laos ciddi  activos

11  1c   esIdkten  Ja Asam
p’  —ccm la opos1 ióti de los manar—

se  definio.  a diferencia  del mo—
drkt in*s  si notiemnericano,  omo  uer—
pe iiPic,Ifllelal. 1-sie poder,  que  tambien
cniA su  caroel  estab1ecimento del píe—
nruesto y el  cnIrol  del  iecut1vc,  solo
sinó  dos lmi ites  el  veto  suspensivo  del
nesarea si  la  oblpucron  de  tenovarse
tada das síma a liaves de unas elecciones.
ndsertns. en las que sólo podkin partid-

pa  ka  ciudid,jnos  ‘aetivos,  es  decir,
‘llo  ridadanoy nisyortrs  de  vejan

im  e aios,  i-iinvenienicifl?nlC’  donneilia
te fe  esclitia  los ‘eartgiados”  tora
revi Ir  i  iraitrs,l  que no  uctan  su siten—

Tc  ni  eslijsreian  en  qurebra  y  que
iabreian  pigadti,  corno  nhinitno,  un  ini

i1”í  rinecler correspondrente  a tres dna,
de u-abato (paic-ce que la  proporcIón  era
de  cuatro ciudadanos  actvos  poi  cada
II Oi JiS!Vi 5)

1 srs  ciudadanos  activos  desguabari
rleçcüre. sobre la base del uno por clento
otile  aquellos que pagaban  tía  impuesto

ruurrinio de dic  dina de trabajo (unos diti
rvuri;i  mil  (-ipuladanuus en loda  Franeta).
Y eios  clcc-i oras elepian çn asuimbleara. en—
fi  .lqruellps  que  podtan  sel  candrdatos
(puuipwtiru ms de bienes i atees que pagaran

una ioiatribución  de  un mareo  de plata) a
lo., reptesentarites (y tambitn  a ka  mienu
has-. elia, tos de  las admuunUacrories loca
lr)

Fu  este punlo,  coana es ob VIO los cotas-
1 ruyeti  tas e  apartaban  de  la Deelaraenna
de  los f)erechos  Fin nlanob  que atiritiabui
oie  todos  lo  crudadanos,  siendo  iguales
-ante la  ley, eran  igualmente  admisibles a
lodas  iasdgmdades.  empleos  cargas pu—
bhcos.  La  Asamblea Constil oyente, cori
traslada  por  loi  moderados.  prefino

la  sugrultcattva  pero  ínsgniltcanc
raposi  tóta de Tobesptai-re y del abate (tic
potie  -‘-  rIelar de lar-lo lsrsgrande-s palabras y
 i’l,u pon la no  radtcnltzac jó  del proeesr

t  cvr-lucionuri  irt
Fstarrnsmn.  p;Fereric  i-a sr-  ‘ata  reflejada

en  cutías de las leyes que aprobó durante  su
iegislatw-a  La  mas  contronvertida  fue,
sin  duda.  la ley de le  Chapeher  (14 deju—
nmdc  P91),  por  ka que se negaban  los de—
rechos  de asociación y reunión  a los ciu
dadanos  de  una  misma profesión, ya fue—
tan  obreros  o  patronos.  Esta  ley,  como
una  anterIor,  del 2 de marzo  (ley de Aliar-
del.  por  la que  se auprimia  el sistema de
gremios  y corporaciones, y diversas medi
das  lendentes  a  escatar  las  actividades
comercaales  de  los privilegios,  aduanas  y
monopolios  a que  las había  confinado  el
AnLguo  Regru ata,  muestran  que  los
ççunstiluuetites eran  aplacados lectores de
Adam  Smith  y  que.  cii  lo  que  a li-u eco—
uiornico  se reitere,  hahan  encontrado  en
el  lilueralirinro del laisaer  (tire,  laja-ser pos--

ser”  el  complemento  adecuado  al  lema
Libertad,  Igualdad  y Propiedad  que guia-’
ba  su  acción  legislativa  (la  Fraternidad
nacería  poco después, con  la guerra y la
“obligación” de liberar a los pueblos her—
manos  del yugo del absolutismo).

El  peso de los intereses
Los  Derechos del Hombre y del Ciuda—

dano  afirmaban que “todos  los hombres
nacían  y permanecían  libres e iguales en
derechos”.  Al pasar de la Declaración  a
las  leyes, los diputados de la constituyente
intentaron,  en algunos casos, adaptar los
principios  universales que guiaron la re—
dacción  de aquélla con los intereses partí-
culares  de  los  grupos  socioeconómicos
que  representaban. U no  de  los  debates
más  significativos  de  estos  intentos  de
adaptación  fue el que tuvo como tema la
abolición  del esclavismo en  las colonias
francesas.

La llegada de los ecos de la Revolución
que  se estaba llevando a término en la me-
trópoli,  suscitó en la colonia  francesa  de
las  Antillas el  enfrentamiento entre  los
mulatos,  que eran considerados hombres
libres y que, en consecuencia, reclamaban
susderechoscomociudadanos.  y los calo-
nos.  Estos  contaban  con  un  poderoso
“Iobby” en  la Asamblea.  Los hermanos
Lameth  teman plantaciones y esclavos, y
su  amiga  Barnave se  hizo el  portavoz de
sus  intereses. En octubre de 1 790, despues
de  aplastamiento  de  una  insurrecion
protagonizada en Santo Domingo por  los
colonos,  Barnave consiguió que la Asam
blea  votara una solución  de compromiso
según  la cual ésta nó tomaría cartas sobre
el  asunto. si antes no  recibía la  oportuna
solicitud de las asambleas coloniales.  Pero
en  febrero del  año  siguiente fueron  los
mulatos quienes se rebelaron y el líder de
la  revuelta. Vicent Ogé, fue ejecutado. El
cariz  que  estaban  tomando  los  hechos
obligó  a la Asamblea a definirse y durante
el  mes de  mayo acordó, con la oposición
de  Barnave y siguiendo excepcionalmente
las  posiciones  defendidas por  Robespie
tre  y el abate Grégoire. conceder los dere—
chos  políticos a todas las gentes de color
nacidas  de padre y madre libres. El decre
to  no se pronunciaba sobre el esclavismo,
que  seguía vigente,  paro por  una vez los
principios  se  impusieron  a  los  intereses
(quizis,  evidentemente, porque éstos eran
minoritarios en la Cámara).

La sustanciosa herencia de la Asamblea
Constitucional  incluía también.  además
del  reconocimiento debidamente regula-
do  de las libertades y de los derechos polí
tícos  de los protestantes y losjudios,  la re-
forma  en profundidad de la administra
cián  local  y  territorial  (organizada
descentralización a partir de las comunas
municipales  y  los  distritos provinciales),
la  reforma de la Iglesia —de la que ya he
mos  hablado en un capítulo anterior— y
la  reforma de la justicia (con el estabieci
miento  del hábeas corpus y de tribunales
populares, y la abolición de la tortura). En
los  capítulos que seguirán veremos el uso
que  los herederos de los diputados consti-
tuyentes  hicieron  de todo  este patrimo
nio.

.JOSEP  MARIA  RUIZ  SIMON

Robespierre
Robespierre.  con sus  modales
irreprochables,  su cabellera
empolvada.  su  ropa  irnpecablementau
cepillada.  sus costumbres  siempre
correctas,  su tono  dogmático,  su
estilo  estudiado  y apagado.  Ningún
otro  espíritu se ha  encontrado  tan
coirform  corno  el suyo,  a causa  de
su  mediocridad  y su  insuficiencia,
con  el espirito  de su  tiempo;  al
contrario  de  los hombres  de  estado,
él  ha  planeado  sobre  el aacio.  entre
abstracciones,  siempre a caballa  de
los  principios e incapaz de descender
de  ellos y de  poner  el pie  en  la
práctica.  De  él dijo Danton  que  era
incluso  incapaz  de  freir  un  hueso.
“I.as  vagas generalidades  de  su
prédica”.  escribió otro  de  sus
contemporáneos.  “no desembocan en
ninguna  medida concrete,  a ningún
proyecto  de  ley. Lo combate  todo  y
no  propone nada, el  secreto  de  su
politice  armoniza  felizmente con  la
impotencia  de  su espíritu  y la
nulidad  de  sus concepciones
iegislativaP.  Cuando  devana el hilo
de  su escolástica revolucionaria. lo
pierde.  En materia de fínanzas y  de
arte  militar, no  sabe nada y  nada
arriesga,  salvo para denigrar o
calumniar  a  Carnot y Camban.  que
si  que saben  y  arriesgan.  En  lo que
se  refiere a política exterior, su
discurso  sobre la situación europea
es  el de un escolar... Sobre la Francia
real  carece de cualquier idea Justa  y
precisa; en lugar de hombres,  él
percibe  veintiséis millones de  srtnples
autómatas

Atiucrulo  1  Sieirdr  tiria  di’  lit_a
h;rae’, fundamentales de la Const—
lUÇIlifl Iuniicesala desripaticion de
rilas  ,a, corpoaç’uonres ile ciada—
(lItina de un  nue—itio estado  y pro-
íc’sin,  c1i’eda prohibido  estable-
cu’rla  tic  hcrluo,  bija  tualqulel
percato  otoima.

Atijeuilo 2: Los r’iudadaiiuis tic
liii IlliSiJiO calado o  prolesion.  Iris
r’iupr’es tu os  lu  que  1 lene CItiliCi
clii bíetuo.  hs  obtetos  y ol cirik’s
dr  un oficio  cualquiera.  no  po
druuu. cuando  esleil  teunidos,
nonib; un presidentes,  ni  secreta—
Tras, ni stirdicos, til tener  registros.
ti-uluar acuerdos o  hacer deliberas
cirinea o establecer reglamcntacio—
Ial”, sobre sus pietendidos  fines co—

Articulo  l:  Queda  prohibído  d
ledas las & orporacioucs  adnrnuis
tustu’.as o  uiunucipales recibír  sol—

5 tiudes o petid!OflCr Ci  nornbi’e le
liii  astadnoprofeaiait.  vdarles res—
ji’esta  alguna:  agreatlmetile as- les
ondciiu,r docl.-iiar nulas  las 4-lixt
unciones  I1If  pudiesen  habet  stdc’
llevada.  a  teimtno  de  esta  norIa;
y  vigibu  cuidarlesainente  pr-ii-rl
que  no  se  les de  curso tu çjecu

cian-
Arlícrilod;Si,contta  losprinci

pias  de  la libertad  y de la Consti;
lución,  ciudadanos  pc-iteiioclentes
a  una misma piotcsión. arte u ofi
cm,  dehbetaran  o htcieían  cante
nios  enrie  ellos lendentes  a
am  concertrdamerite  un  precio.  ¡u
a  fta1  tino  ti_e concreto  pr-tt’.  el

rrirt,uj*5Ç1  le  sIl  uacluflrr5  o liC  5itI,

lalaic’s,  çlir has  lelit’etaclones  y
corrrr’rulc’s. içoinpanarles  o  ir’  cte
luía  rneiio,  PJE’rian declarados  iii
cçriustiluoiçrriales.  ateiltnFrrrlos  a
libcnpauj dr  loa derechas  del bote
hte  y  sn  umguri efecto  Las con—
prit’-ai- iones adnliiuis!ratisas t  itt_ti-

niripales  quedan  obligadas  a de
clararlos  tales. i-o-s autores, jetes e
rastigadores  que  las hubiesen  r e
lactado  o presidido.  mran  citados
ante  tin  tribunal  de  policia  a re
qtierimletito  del  procurador  del
mu.nldipitt,  condenados  cada  uno
dr’  ellos  ,l  OO  librar,  dr-  mult,u.
y  ausrrcncltdea cIrritut  uit  nt’io

del  eer  . -uct  de  todas  las  riere-
u-liras ile ciudadano  astiro  y de  la
entrada  cii  las  asambleas  prima-
itas

Autrçnio  r’  Queda  prohibido  a
todas  las cor-poraeiclnes adininls
II ativas  y  muaictpalers, balo  res--
ponsahilidad  personal  de  sus
niemhros.  emplear,  admitir  o lo--
lerar  que se admita  en los flabaos
de  su profesión, en cualquier obra
publica.  aquellos  realizados  por
empresarios,  obreros  u  oficiales
qtte  hubiese u prc(vocado o firma  -

do  dichas deliberacrories o conve
ojos. salvo el-caso en que, pr-a- po—
pta  uawlallva, se hubiesen  presen

tacita a! escrubrurro del tribunal  ‘le
prailcírí  para  retraetarse  o  desde-
citar.-

,Aiiiculo  fi  Si tales delibetacio
nes,  convocatorias,  pasquines.
ciicuiarea,  contuvleran  amenas_as
contra  los  empresarios,  artesanrs
u  obreros o  jornaleros forasteros
que  vinieran  a trabajar al lugar,  o
contra  aquellos que se conform’a
rau  con  1111 salario  inferior,  todos
Iris ftrmantes  de las actas ‘ o escritos
serán castigados con una  nanIta de
1001) libras e-ada uno y Iras meses
de  pi-isiun.

Articulo  7’ i.,ca, que recurrieran
a ameitazas () a  la vtolenctn contra

los  obreras que lsagan uso de  ia b—
beriad  concedidru  po ‘  las  leves
constitucionales  al  trabaiti  y a  la
mdusti’ia. setán perseguidos. pi-ir la
viii  criminal  y castigarlos según iii
rigor  de  las leyes, cjrno  perturbar-
dotes  del tden  publico

Anijculo  it:  l’odari la” rr5j-rifes—
tuiciiiittrit. compuestas  par  artesa  -

ItriS,  obretos.  ruficialesiol-nalc—roar. tu
promovidas  ior  ello’, coritas el It—
hi-c clcrcicjçr de  la  tndusinia y  del
trabajo.  serán  caut,ritderads.s
como  manifestaciones  sediciosas,
y  cai,r  tales se ‘ riba dtsucltas POF lot
agentes  de la fuerza pública. itas
los avisos legales oportunos.  e des—
pués  se  acluará  cOn  todo  rigor
contra  los autores. tustigadores  y
jefes  de  dichas  manifestaciones.
si  Cç’Itlíti trados aquellos que Ii nl-un-
sen  actuada  tn.ctelutcl-a nicare  u’ 1-ea-
liar-tilo actos de violencia.
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12.  La  herei.  cia  de  los  constituyentes
Elpersonaje

!W’U  - Rece (itt’  P  (heipeiier,  ponente de /0 ley contra el asociacionismo laboral

La  Constitución partía de la aplicación de dos
teorías ilustradas: la de la separación

d  poderes y  la de la soberanía nacional

Oocurn ento
La ley de ‘Lc .. -—-- Chapelic-r
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Poif;i  ¡51,1 no’  rs’  trine  (IV”-  18S4)
.rpuuio uro rr-Inec’o ineriesradu’ .1 los cf’OcOs
dr’  ir  RctIuu’io  -rl publicar  or hhrru ‘i’r
“Los ,ujiiie,rer  Jr’  la Fraq,i,,
COf)tCIitp’JÍ.iflea  --


